
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

Rad. No. 1100131-10-019-2015-01526-00.  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

 Sería el caso de adelantar la diligencia programada en auto de 5 de septiembre 

de 2022, si no fuera porque en atención al informe secretarial visible en el 

documento 009 del expediente virtual, se procedió a verificar por el Despacho la 

vigencia de la cédula correspondiente al señor JESÚS ÁLVARO LÓPEZ, evidenciando 

que la misma se encuentra cancelada por muerte del referido señor,  por lo que el 

Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por carencia actual 

de objeto. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los interesados por el medio más expedito, así 

como al Representante del Ministerio Público adscrito al Despacho. Procédase de 

conformidad dejando las constancias a que haya lugar. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   172 de 12/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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